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Los ciudadanos podrán presentar sus quejas o inconformidades ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, por 
considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 
programas. 
De igual forma podrán registrar su queja o inconformidad a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
(LOCATEL), quien deberá turnarlas a la Procuraduría Social par su debida investigación y, en su caso, a la instancia 
correspondiente.  
 
G. Mecanismos de exigibilidad 
 
En caso de existir alguna queja o inconformidad ciudadana, esta deberá presentarse por escrito dirigida al titular de la 
demarcación e ingresarla a través de la Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana. 
 
La Coordinación del Centro de Servicios de Atención Ciudadana, a su vez, enviará el escrito a la Dirección General de 
Desarrolló Social, la cual analizará y determinará las acciones a implementar para subsanar o aclarar la queja y/o 
inconformidad. 
 
H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
 
El  Programa de Atención y Alimentación a Niños en Centros de Desarrollo Infantil “CENDIS” de la Delegación 
Azcapotzalco en cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
podrá hacer pública la información relativa al presupuesto ejercido para determinar el grado de cobertura del programa. Los 
indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiadas/beneficiados y el porcentaje de cobertura, de 
acuerdo con el listado de beneficiarias/beneficiarios.  
 
I. Formas de participación social  

La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Educativos y CENDIS garantizará la difusión de las presentes reglas 
entre la población de la Delegación Azcapotzalco. 
 
J. Articulación con otros programas sociales 

El Programa de Atención y Alimentación a Niños en Centros de Desarrollo Infantil “CENDIS” forma parte de la política 
social que la Delegación Azcapotzalco implementa a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Educativos 
y CENDIS y se articula con otro programas como Apoyo a Madres Solteras Jefas de Famila.. 
 
K. Vigencia de los Lineamientos y Mecanismos de Operación 

Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa de Atención y Alimentación a Niños en 
Centros de Desarrollo Infantil “CENDIS” y dentro del ejercicio fiscal 2009 y continuarán vigentes hasta la emisión, en su 
caso, de nuevos lineamientos o modificaciones. 
 
Notas generales 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos.  
 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

Servicio de Ayudas de Brigadas de Higiene para el Desarrollo Social y Comunitario 

A.  Área responsable del Programa 

La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Comunitarios  
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B. Objetivos y alcances 
 
Otorgar el servicio de higiene gratuita, a través de brigadas y jornadas semanales, a la población que habita en colonias de 
alta marginalidad dentro de ésta demarcación. 
 
C. Metas Físicas 
 
Beneficiar a 500 personas durante el ejercicio fiscal 2009. 
 
D. Programación presupuestal 

Para este programa se tienen destinados $13, 714.00 (Trece mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.) para el 2009 los 
cuales se aplicarán con la partida 4105 “Ayudas Culturales y Sociales”. 
 
E. Requisitos y procedimientos de acceso 
 
No se necesita formato alguno para acceder a los servicios, solo es necesario que se presenten a las oficinas de la Unidad 
Departamental de Servicios Comunitarios, ubicada en Av. 22 de Febrero, No. 423 entre Trébol y Antigua, Calzada de 
Guadalupe, para verificar la programación y ubicación de las jornadas comunitarias. 
 

F. Procedimiento de queja e inconformidad ciudadana 
 
Los ciudadanos podrán presentar sus quejas o inconformidades ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, por 
considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 
programas. 
 
De igual forma podrán registrar su queja o inconformidad a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
(LOCATEL), quien deberá turnarlas a la Procuraduría Social par su debida investigación y, en su caso, a la instancia 
correspondiente.  
 
G. Mecanismos de exigibilidad 
 
En caso de existir alguna queja o inconformidad ciudadana, esta deberá presentarse por escrito dirigida al titular de la 
demarcación e ingresarla a través de la Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana. 
 
La Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, a su vez, enviará el escrito a la Dirección General de 
Desarrollo Social, la cual analizará y determinará las acciones a implementar para subsanar o aclarar la queja y/o 
inconformidad. 
 
H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
 
El  Programa de Servicio de Ayudas de Brigadas de Higiene para el Desarrollo Social y Comunitario de la Delegación 
Azcapotzalco en cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
podrá hacer pública la información relativa al presupuesto ejercido para determinar el grado de cobertura del programa. Los 
indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiadas/beneficiados y el porcentaje de cobertura, de 
acuerdo con el listado de beneficiarias/beneficiarios.  
 
I. Formas de participación social 

La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Comunitarios garantizará la difusión de las presentes reglas entre la 
población de la Delegación Azcapotzalco. 

J. Articulación con otros programas sociales 
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El Programa de Servicio de Ayudas de Brigadas de Higiene para el Desarrollo Social y Comunitario forma parte de la 
política social que la Delegación Azcapotzalco implementa a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Servicios 
Comunitarios y se articula con otros programas como Apoyo a Madres Solteras Jefas de Familia, Apoyo al Adulto Mayor, 
Apoyo a Discapacitados. 

K. Vigencia de los Lineamientos y Mecanismos de Operación 

Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa de Servicio de Ayudas de Brigadas de 
Higiene para el Desarrollo Social y Comunitario y dentro del ejercicio fiscal 2009 y continuarán vigentes hasta la emisión, 
en su caso, de nuevos lineamientos o modificaciones. 
 
Notas generales 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos.  
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

Servicio en el Centro de Atención Contra las Adicciones 

A. Área responsable del Programa 
 
La Unidad Departamental del Centro  de Atención de Adicciones 
 
B. Objetivos y alcances 
 
Implementar acciones tendientes a disminuir el consumo de drogas entre la población de 12 a 15 años y  la concientización 
social de las consecuencias del consumo de drogas. 
 
C. Metas Físicas 
 
Beneficiar a 360 personas albergadas en el Centro de Adicciones, 86 Escuelas Secundarias y 7 Escuelas de Nivel Medio 
Superior durante el ejercicio fiscal 2009. 
 
D. Programación Presupuestal 

Para este programa se tienen destinados $396, 000.00 (Trescientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) para el 2009 los 
cuales se aplicarán con la partida 4105 “Ayudas Culturales y Sociales”. 
 
E. Requisitos y procedimientos de acceso 

No se necesita formato alguno para acceder a los servicios, solo es necesario que el paciente se presente a la Unidad 
Departamental del Centro Contra Adicciones, ubicada en Emiliano Zapata, No. 29 Col. Providencia, acompañado de un 
familiar, a solicitar el servicio que requiera. Este programa está sujeto a disponibilidad del Centro de Atención Contra las 
Adicciones.    
 
F. Procedimiento de queja e inconformidad ciudadana 

Los ciudadanos podrán presentar sus quejas o inconformidades ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, por 
considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 
programas. 
 
De igual forma podrán registrar su queja o inconformidad a través del Servicio Público de Localización Telefónica 
(LOCATEL), quien deberá turnarlas a la Procuraduría Social par su debida investigación y, en su caso, a la instancia 
correspondiente.  




